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II I. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Consjería de Empleo

Delegación Territorial de Salamanca

Ofi cina Territorial de Trabajo

CONVENIO O ACUERDO: FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. PARA EL CENTRO DE TRABAJO DE 

SALAMANCA (RECOGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA).

Expediente: 37/006/2021. 

Fecha: 17/02/2021.

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN.

Código 37000142011981.

El pasado 10 de febrero de 2021 se registró telemáticamente el acta de la Comisión Mixta 

paritaria del Convenio Colectivo de la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. para el centro de 

trabajo de Salamanca (Recogida de Basuras y Limpieza Viaria).

El acta viene acompañada de los requisitos y documentos mínimos exigibles para su atención.

Los acuerdos adoptados fueron:

1.- Aprobación de las Tablas Salariales provisionales para el año 2020, resultantes de incre-

mentar el 0,80% (IPC del año anterior) a las aplicadas en el año 2019. La revisión es a cuenta 

de la pactada para el año 2020 en el punto 8, apartado d, subapartado i que fue publicada en el 

BOP Salamanca nº 142 el 26 de julio de 2019, las cuales se adjuntan a este acuerdo.

2.- Otras cantidades del convenio colectivo que también se incrementan provisionalmente 

para el año 2020 en el mismo porcentaje del 0,80%:

Artículo 12: Capataz y Conductor  220,86 euros por festivo trabajado.

  Peón y Peón Especialista 195,81 euros por festivo trabajado.

Artículo 24: 70,92 euros o parte proporcional al tiempo trabajado.

Artículo 40: 25.062,51 euros como indemnización para los supuestos contemplados en el 

citado artículo.

3.-Asimismo, para el año 2020, se actualiza el plus de descanso que perciben los trabajado-

res que prestan su servicio a tiempo parcial en el mismo porcentaje que han sido actualizadas 

las tablas salariales provisionales para dicho año 2020, es decir, en el 0,80%.

4.-Dichos importes quedan establecidos para el año 2020 en las cuantías que figuran al final 

del acta como Anexo nº 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado 1, letra a), del Real Decreto 

713/2010, de 28 de mayo, así como lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, esta Oficina Territorial de Trabajo,

ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción y depósito de los acuerdos citados,
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Segundo: Disponer la publicación, obligatoria y gratuita, en el BOP de Salamanca de este 

acuerdo, y de los anexos correspondientes a las tablas salariales provisionales del año 2020, 

(ANEXO Nº 1), y plus de descanso que perciben los trabajadores que prestan su servicio a tiem-

po parcial, (ANEXO Nº 2).

P.A. Jefe de Área de Relacionales Laborales, Manuel Lisardo Sánchez Merchán.

ANEXO Nº 1 
 
 

FUNCIÓN S. BASE       
365 Días

P. NOCTURNO  
248 Días

P.CONVENIO   
365 Días

P.TOX-PEN-PEL  
365 Días

P. CALIDAD     
248 Días

P.TRANSP.     
365 Días

PAG. EXTRAS     
4 Uds.

ENCARGADO NOCHE 34,49 8,62 12,59 10,50 26,23 3,91 1.152,22

ENCARGADO DIA 34,49 11,58 10,49 26,97 3,91 1.153,29

CAP-COND-ENC.BRIG. NOCHE 28,80 7,20 8,10 8,74 1,45 3,91 966,93

CAP-COND-ENC.BRIG. DIA 28,80 7,27 8,73 2,19 3,91 967,82

PEON ESPECIAL NOCHE 25,64 6,41 8,15 7,79 2,21 3,91 873,93

PEON ESPECIAL DIA 25,64 7,34 7,77 2,21 3,91 874,64

PEON LIMP.-RECOG. NOCHE 25,52 6,38 8,07 7,75 1,65 3,91 869,63

PEON LIMP.-RECOG. DIA 25,52 7,36 7,74 2,39 3,91 870,34

ALMACENERO 25,52 7,67 7,74 4,22 3,91 871,24

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 765,34 314,66 - 364,72 117,41 922,33

ANEXO

TABLA SALARIAL R.B.U.-L.V. SALAMANCA

AÑO 2020 (PROVISIONAL)

 
ANEXO Nº 2 
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